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JEFATURA DE GOBIERNO
E con om ía  y  H a cien d a

Acuerdo 41-13

Tegucigalpa. D. C., 15 <!>' nur/,u de 
]%S.

Mu* para resolver Ja solicitud pre
miada con lecha diecinueve de junio 
de ni! novecientos sesenta y cuatro, 
por <J señor Francois de Peyrecav 
«ajar de edad, rasado, comerciante v 
dt ote domicilio, en «u carácter de 
fraúdente de! Consejo de Administra- 
wa de la ‘‘Empresa de Curtidos Cen- 
trataericana, S, A.” , contraída a pedir 
laptbrión de! Acuerdo N" 984, del 
4 »  de septiembre de mil n \ec 11 
mata y tres; en el sentido de que 
te táseme !a lista de materiales de 
cMkaocióa, maquinaria y equipo a 
abortarse con franquicias aduaneras.

jendo los derechos consulares. Se ex
ceptúan. sin embargo, las tasas o de
rechos d «abarraje, muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigí bles por servi
dos de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la “Empresa de Cur
tidos Centroamericana, S. A., de C. V.’\

Idel cumplimiento de cualquji-ra de las i 
obligaciones con ten i da* en el Acuerdo r 

|N* 984 mencionado, las males por el; 
contrario se hacen \t i ivas y forman 
parte de éste.

4’ —El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial “ La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudíendo hacer uso de, las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese,

O s w a l i k )  L ó p e z  A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodríguez,

Salud Pública y Asistencia Social

A cuerdo N* 1008

Tegucigalpa, D. C., V  de agosta de 1964.

C O N T E N I D O
rv,‘ ¡Secretaría d e  Economía y  I fe r ie a ite

Acuerdo Ní> A.T 13— Mano de 1106. “
K* SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos Ní> iooe al 1034, inclusive, Agosto‘de U0t.
Seeretarfe d e  E d u ca c ión  Pública 

Acuerdos N9 &U al 2á62.Inclusive^- Agosto da JáW. 
AVISOS

Acuerdo 1009

Tegucigalpa, D, C., 11 de agosto de 1964. j 

EÍ Jefe del G obierno Militar, ,

A C U E R D A :

N om bar a Gustavo A dolfo  D avid M aldonado, en el cargo de O fi
cin ista de Récord M édico N octurno de la  Sección del Archivo, Centro 
de Salud de Tegucigalpa, D istrito Sanitario N v 1* Título 4-09, Ram o de 
Salud Pública; dependiente de la  D irección General de Salud Púon 
Sub-Program as 07, N* 14; en sustitución de Jorge Alberto VAldea que? 
pasó a otro  puesto.

El nombrado devengará a partir del 16 de agosto del año en cur
so, el sueldo máximo asignado en el Presupuesto General de E gresos e 
Ingresos vigentes de acuerdo con el A rticu lo  78 de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O SW A L D O  LO PEZ ARELLANO..
leedla: Que en veintitrés de junio 

j tajéete de julio se dio traslado de
It solicitud a la Secretaría Técnica y 
i la Comisión de Iniciativas Industria
les, respectivamente, para que hiciese 
d nátisis la primera y emitiese dicta
os  la segunda.

Semita; Que en diecisiete de julio 
dj pasado año la Secretaría Técnica 
st pronunció en parte a favor de la 
tsjÜaeióit del Acuerdo Nv 984 citado.

Benita: Que en diecisiete de jubo de 
ait oevecieatos sesenta y cuatro la 
Cooñtóa de Iniciativas Industriales 
mbiá fue de parecer ¡morque en 
pule se concediera la ampliación so-

iaaéderando: Que por todo lo an- 
tm«mente expun-tu es procedente ac
odar a lo solicitado.

Pir tanto: el Jefe de Gobierno,

m. leuda;

1*—Ampliar el Acuerdo 19* 984, del 
día de septiembre de mil novecientos 
menta y tres, a favor de la “ Empresa 
de Cánido# Centroamericana, S. A. de 
C V", del domicilio de San lJedro 
Suit, departamento de Cortés, en la 
ionan ¿gmeate: a* Incluir en <-l inci- 
»  b) las siguiente. materiales de oons- 
tnueiáo y de instalación: cemento
Unen; materiales impermeabilizantes 
tan agregar al hormigón; asbesto en 
yaba {film); porcelana en polvo para 
neria; «dejos y láminas de asliesto; 
M beMr a  el inciso < ) la siguiente 
■wpnntia y equipo: ruedas de acero 
Imadas can caucho sólido, con un ma
nas de 14 pulgadas de diámetro- ma- 
fáaaria e implementos para cortar y 
hwtt tusca a tubería y hierro; torno 
* sWw; cepillos y sierras planas de

E l Jefe  del G obierno Militar,

A C U E R D A :

Aprobar el- Contrato que literalm ente dice; “Contrato N* 8.— Con
trato para la Construcción de unan M ejoras en el Sanatorio N acional 
para Tuberculosos, celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y  
Asistencia Social y  el señor R eynaldo Zelaya Aguilar.— Los suscritos, 
Abraham Riera Hotta, M édico Militar, accionando en su carácter de 
Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social, y Reynaldo Zelaya A guilar, albañil, con Tarjeta de Identidad 
N* 20, Polio 78, Tom ó 1-A, am bos m ayores de edad, solteros y  de este 
vecindario, de común acuento han convenido celebrar y al efecto ce le 
bran, un contrato individual de trabajo por tiempo limitado, para la 
construcción de unas m ejoras en el Sanatorio Nacional para Tubercu
losos, con sujeción a  las cláusulas siguientes;

Prim era; El señor Zelaya A gu ilar se com prom ete a  deshacer va
rios compartimientos de bloques de concreto; quitar tres servicios sa
r i  taños; quitar tres duchas; quitar tres lavabos; levantar una pared 
de bloques de concreto, de tres m etros y cuarenta y cinco centímetros 
de largo por un m etió y  veinticinco centímetros de alto; hacer una p i
la de ladrillo ia fón  revestida de cemento, de un metro cuadrado; ha
cer una puerta en la pared de una de las piezas en donde se instalarán 
los m icroscopios; y  finalm ente a  dejar completamente acabados pisos 
y  paredes, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Todas estas 
mejoras se harán en el prim er piso del Pabellón de Niños del Sanatorio 
Nacional para Tuberculosos.

Segunda*. El señor Z elaya A gu ilar se compromete a  poner todo el 
material y  la mano de obra requerida y  a entregas el trabajo, a  satis
facción de la persona designada p o r  el Ministerio para recibirlo, dentro 
d a  un plano de diez días a  partir de esta fecha, y  cobrará por sus ser
vicios la suma de L  169.35 ( ciento sesenta y  nueve lempiras con treinta 
y  cinco centavos).

T ercera : El Ministerio, por su parte, se compromete a pagar al se
ñor Reynaldo Zelaya Aguilar, la  suma convenida de lempiras 169.35 
t ciento sesenta y nueve lem piras con  treinta y cinco centavos) por 
valor de mano de obra y m ateriales.— En fe de lo cual y para segu
ridad mutua, film an este contrato por sextuplicado y ante testigos, en 
la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, a los veintitrés días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.— Tnete. Cnel, Dr. 
Abraham Riera Hotta, M inistro; Reynaldo Zelaya Aguilar.—Roberto 
Soto Rovelo. Testigo; Orlando P az Colindres, Testigo.—Comuniqúese, 
muníquese.

?*\m  franqLíii- aduanera'- a que 
* sSw* d  numeral anterior rom- 
f « ó «  tata lo# derechos, tasas, con- 
trharúfc», «arfo* y recargos, inda-

El Secretario de Estado en los  
Asistencia Social, #

O SW ALDO  LOPEZ ARELLAN O. 

Despachos de Salud Pública y  

A. Riera H.

A. Riera íf.

El Secretario de Estado en los  D espachos de Salud Pública, y  
Asistencia Social,

Acuerdo N* 1010.

Tegucigalpa, D. C., l*  de agosto de 1964. 

El Jefe del G obierno Militar,

A C U E R D A :

A probar dentro del Presupuesto Interno del Hospital “ Santa Bár
bara” , la  M odificación siguiente-.Ampliar, dentro del Titulo X , Capi
tulo n ,  Gastos de Funcionamiento los siguientes Renglones;

Pda. G-2 Viáticos y otros gastos de v ia je  dentro dél país L  300.01?
Pda. G-4 Transportes D iversos .....................................................  300.00*
Pda G-14 Diversos Artículos y  Material'es de sostenimien

to  para particulares ................................................ soo.Oív

T O T A L  ......................................................... .. L  L400.0V

Suma que será tom ada del T ítu lo X , Capitulo H,
Gastos de Funcionam iento de  las partidas si
guientes;

Pda. G-18 Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de Edifi-
Pda. G-12 Vestuario y  ropa para particulares .........................  L  800.00

cios ................................................... ...........................  600.00

T O T A L  .................................................. ................ L  1.400.00

— Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa D espachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A. Rierm B.

Acuerdo N* 1011

T egucigalpa, D. C., V  de agoste 
de 1964.

E l Jgfe del Gobierno Militar. 

ACU ERDA:

Trasladar a los señores P erfecto 
Velásquez y  Pedro Ortez, del car

g o  de Aseadores, al cargo de P or
teros del Hospital del “ Sur” , en sus
titución de Romualdo Rodríguez 
Torres y  Simeón Fuentes Martínez, 
que renunciaron, l Sección 2, Parti
da 7 -M ),

N om brar a Santiago Solóraano 
y  P u rificación  Sánchez, «tt el car
g o  de Aseadores del Hospital del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C., 4 DE MAYO DE 1965

"S u r", tn  sustitución de Perfecto 
Velásquez y Pedro Ortcz, que pa
san a ocupar otro puesto. (Sección  
12, Partida 4-MJ.

L os nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha  
en que tomen posesión de sus car
gos,— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . R iera H .

Acuerdo N 9 1012

Tegucigalpa, D. C., 1* de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a la señora A m paro 
Santos Pineda, en el c<ygo de Co
cinera y  Mesera del Hospital Neu- 
ro-Psiquiátrico, en sustitución de 
Laura Barahona, que abandonó su 
trabajo. (Sección. 6, Partida 2-M ).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en Ies 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . R iera E

Acuerdo N 9 1013

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar en sus respectivos car
gos dependientes de la D irección  
General de Salud Pública, Titulo
4-00, Ram o de Salud Pública, a  las 
personas siguientes:

Nom brar al Ingeniero M ario Va- 
ile jo  Mejia, en el cargo de Ingenie
ro  Sanitario, Jefe de la División 
do Saneamiento Ambiental, Sanea
m iento General; Sub-Program a 06, 
N 9 1, en sustitución del Ingeniero 
Cristóbal Irías, que renunció.

E l nombrado ha estado pres
tando sus servicios en esta depen
dencia, pagado por la Partida Es
pecial del Patronato N acional de 
la  Infancia, por lo tanto, devengará 
a partir del 16 de agosto del año 
en curso, el sueldo m áxim o asigna^ 
do  en el Presupuesto General de 
E gresos c  Ingresos vigente, de 
acuerdo con el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales. •

N om brar al Ingeniero Abelardo 
A lem án Cerrato, en el ca rgo  de 
Ingeniero Regional; Jefatura de 
A guas Potables y  Alcantarillados 
R urales; Construcción de Sistemas 
de A gu a Potable y Alcantarillados 
Rurales: Programa 2-03, N 9 2, en 
sustitución del Ingeniero M iguel 
A n gel L., que para a otro puesto.

E l nombrado devengará a partir 
del 1C de agosto del año en curso 
y  durante los dos primeros meses 
de servicios, el SO^Í del sueldo m á
x im o asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i- 

• gente, de acuerdo con el A rtícu lo  |

73, de las Disposiciones Generales. 
- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia  Social,

A. Hiera H.

Acuerdo N9 1014

T egucigalpa , D. C., 11 de agosto 
de  1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar.

ACU ERDA:

Trasladar a la señorita Gloria 
Cristina Colima, del cargo de En
ferm era Graduada del Centro de 
3alud de La Ceiba, Partida Es
pecial, a l cargo  de Auxiliar’ de En
ferm ería Adiestrada del Centro de 
Salud de La Ceiba; Distrito Sani
tario N 9 6 , Título 4-09, Ram o de 
Salud Pública, dependiente de la 
D irección General de Salud Públi
ca; Sub-Program a 07, N9 245, en 
sustitución de Alicia González So
r-a.

La nombrada devengará a partí: 
le í 16 de agosto del año en curso 
al sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos 
e  Ingresos, vigente de acuerdo con 
el A rtícu lo  78, de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia  Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 1015

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto 
l e  1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T rasladar al señor Francisco 
M em breño, del cargo de Conserje 
del Departam ento de Cancerología, 
al ca rg o  de Ayudante del Servicio 
de Laboratorio. Centro de Salud 
de T egucigalpa , Distrito Sanitario 
N 9 1, T ítu lo 4-09, Ramo de Salud 
Pública , dependiente de la D irec
ción  General de Salud Pública; 
Sub-P rogram a 07, N9 44, en susti
tución del señor Ronald Ferrera, 
u:r> í'emmció.

E ! nom brado devengará a partir 
del 16 de  agosto del año en curso, 
el sueldo m áxim o asignado en d  
P resupuesto General de Egresos e  
In gresos vigente, de acuerdo con 
el A rticu lo  78, de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en  los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia  Social,

A  Riera H.

Acuerdo N9 1016

T egucigalpa , D. C., 21 de agosto 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

N om brar a  la  señora Ana R osa 
de P once, en  el cargo de Enferm e

ra Gradúa:ia de los Servicios de 
Pediatría del Hospital General y 
Asilo de Inválidos, en sustitución 
de la señora Argentina de Borjas, 
que interpuso su renuncia, i Sub- 
Program a 02, Act. 04, N ' 9).

L a  nombrada devengará el suel
do de ley. a partir del 15 de agos
to del año en curso, fecha en que

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de Ley, a partir de la fecha 
en que tom en posesión de s*s car
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

so y durante los dos priraeroa m 
s e d o  servicio, el EO'fí del saetí 
máx.rno asignado en el Presuptas 
to General de Egresos e Ingrese 
vigente, de acuerdo con tí Arto 
lo 78, de las Disposiciones Cenen

-Comuniqúese

O. LOPEZ i

tom ó posesión de su cargo.
N om brar a la señora Alm a Ma

rina de Rodríguez, en el cargo de 
Ayudante de Enferm ería de Pedia
tría, del Hospital General y  Asilo 
de Invalidos,' en sustitución de la 
señora N orm a Salgado, que inter
puso su renuncia. (Sub-Programa 
02, A ct. 04, N 9 12).

IjC. nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de agosto 
del presente año, fecha en que to
m ó posesión de su cargo.

N om brar a la señora Aída To
rres P-, en el cargo de EnfeiTnera 
Graduada de Ginecología y  Obste
tricia del Hospital General y  Asi- 
’o de Inválidos, en sustitución de 
’ a señora A licia Rivera. (Sub- 
Program a 02, N 9 5 ).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de sep- 
iem bre del presente año, fecha 

-n que tom ará posesión de su car
go .—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N9 1017

Tegucigalpa, D. C ,  l 9 de agosto 
de 1964.

A. Riera H.
El Secretario de Estado en k

Despartios de Salud Públ i c a  
Asistencia Socic,1,

A cuerdo N 9 1019 A  Bfm  &

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a l Teniente Coronel, 
D octor Abraham  Riera Hotta, Mi
nistro de Salud Pública y Asisten
cia Social, D elegado del Gobierno 
de Honduras, al Prim er Congreso 
M édico Latino-Am ericano de Reha- 
biltación, que tendrá lugar en la  
ciudad de M éxico  D. F. del 16 al 12 
de septiem bre del presente año, y  
autorizar la erogación de lempiras 
900.00 ( novecientos lempiras exac
tos) para viáticos, durante 6 días, 
a razón de lem piras 150.00 diarios.

El gasto  se imputará al Títu
lo 4-09, R am o de Salud Pública, 
P rogram a 1-01, Administración 
Central, Sub-Program a 01, Direc
ción Superior, Clasificación por 
objeto 231, Renglón 12, Viáticos y  
otros gastos de  viaje en el exte
rior.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios 
D espachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

Acuerdo N9 1022

Tegucigalpa, D. C., 21 de agmt 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor René Ca 
vantes G., Director General de & 
lud Pública, Representante del Gi 
biem o de Honduras, a la XV Ra 
njón del Consejo Directivo y XV 

' Reunión del Comité Regional de I 
Organización Mundial de la Sala 
para las Américas, que tendrá lt 
gar en la ciudad de Mesa 
D. F. del 31 de agosto al 1} d 
septiembre del presente año, ; 
autorizar la erogación de lempira
840.00 ( ochocientos cuarenta lea 
piras exactos) para viáticos, da 
rante 14 días, a razón de lempira
60.00 diarios.

El gasto se imputará al TBu- 
lo 4-09, Ramo de Salud Pública 
Programa 1-01, Administrad 
Central, Sub-Programa 01, Djr» 
ción Superior, Clasificación pe 
objeto 231, Renglón 12, Viático» y 
otros gastos de viaje en el erri 
rior. —Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno Militar, A . Riera H.
O. LOPEZ k

AC U ER D A :

N om brar a Sor Inés Banegas, en 
el ca rg o  de Religiosa (Hermana de 
la C aridad) de Pediatría del Hos
pital General y  Asilo de Inválidos, 
en sustitución de Sor Gabriela Ba
rrera. ( Sub-Program a 02, Act. 04, 
Num  5 ).

La nombrada devengará el 
sueldo de ley, a partir del l 9 de 
agosto del presente año, fecha en 
que tom ó posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N 9 1018

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

N om brar y  trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital 
“ Santa Bárbara/’, a  las personas 
siguientes: Trasladar a Estela Ro
dríguez, del carga de Ayudante de 
Enferm ería, al cargo de Enfermera 
P ráctica  Auxiliar, en sustitución 
de M anuela Escalante que inter
puso eu  renuncia. (Sección 6, Pda.
5 -M ).

N om brar a Eda Márquez, en el 
ca rgo  de Ayudante de Enfermería, 
en sustitución de Estela Rodríguez 
que pasa a otro puesto.(Sección 6, 
Pda. 6-M ).

A cuerdo N 9 1020

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

N om brar a P erfecta Mejia, en 
el cargo de Cocinera del Hospital 
‘ ‘ Santa B árbara ’ ’ , en sustitución 
de Ruperta Reyes, que renunció 
(Sección 8, Pda. 2-M ).

La nom brada devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tom e posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en I03 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A , Riera H.

A cuerdo N 9 1021

T egucigalpa , D. C., 16 de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar al señor F. Aurelio Paz 
Avila, en el ca rgo  de Laboratorista 
del Centro de Salud de Choluteca, 
D istrito Sanitario N 9 4. Titulo 4-09 
Ram o de Salud Pública; depen
diente de la D irección  General de 
Salud Pública ; Sub-Programa 07, 
N 9 177, en sustitución de Julio R o
mero, que renunció.

E l nom brado devengará a par
tir del 16 de agosto del año en cur-

El Secretario de Estado en 1m 
Despachos de Salud P ú b l iciy
Asistencia Social,

A  Riera R

Acuerdo N9 1023

Tegucigalpa. D. C., 21 de agosta 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Matar.

■ ACUERDA:

Nombrar y transladar en sus r »  
pectivos cargos en el Hospital de 
Occidente, a las personas siguien
tes : ‘ Nombrar a la señorita Bessy 
del Carmen Valle, en el cargo de 
Enfermera Práctica de Sala de Ni
ños, en sustitución de la aeftuiti 
Irene Zaldivar que renunció. (Sec
ción 7, Partida 7-M). Trasladare 
la señorita Maria Zoila Sanabrú, 
del cargo de Aplanchadora, al r a  
go  de Enfermera Práctica, Sala di 
Hombres, en sustitución de Coria» 
Landavarry Tábora que renundá 
(Sección 7, Partida 5-M).

Nombrar al la señorita Araeafy 
G arda ,en el cargo de Enfermen 
Práctica, Sala de Mujeres, en sus
titución de la señorita Laudada 
González que renunció Secada l  
Partida 6-M ).

Nombrar a la señorita Sida Bri
de, en el cargo de Aplanchad**, 
on sustitución de Maria Zoila S* 
nnbr’n que pasa a ocupar cO* 
puesto. (Sección 10, Partida JJ0-

Las nombradas devengarán i  
sueldo de ley, a partir de la W *
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■ fK  toa n  posesión de sus c&r- 
pa.-Oomuniquese.

O. LO PEZ A.

9. Secretario de Estado en tos 
Papacbos de Dalud P ú b l i c a  y 
¿asteada Social,

A . Riera H.

Acuerdo N* 1024

ttpicigalpa, D. C., V  de agosto 
kM L

tí Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Gilda 
Femánde* Gómez, en el cargo  de 
Ayudante de Enfermería de Medi- 
du dei Hospital General y  Asilo 
4e Inválidos, en sustitución de Jti
le Sánchez Banegas. ( Sub-P ro
pina 02, A ct 02, Número 9 ).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del I ’  de agos
te te. presiente año, fecha en que 
tomó posesión de su cargo.— Co

que torne posesión de su cargo.—  
Comuniqúese

O LO PEZ A

El Senctario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia social,

A . Riera H.

O. L O P E Z A.

H Secretarlo de Estado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Aastentía Social,

A . Sttere H.

Acuerdo N9 1025 

Ttgacignlpa, D. C., 1* de agosto
k m .

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Integrar nuevamente la  D irecti
va dd Patronato del H ospital 
"átlántida", con las personas * i-

Pnádente, Ingeniero M iguel Ha
las; Vice-Presidente, Br. Juan La- 
Hite; Vocales del 1* al 5’ : D octor 
Roberto B. Ugarte, ñ Alfredo 
Fernández, Doctor Mareo A. fío 
Ktor Audaldo Capell-ares y  soñ r 
huí Manuel Cano, respectivamen
te; Secretario do^Actas, D octor Ro
bado Aadrade; Pro-Secretaria de 
idas, Profesora Aída de O choa; 
Secretarte del Interior, señora P a
ta de Irlas; Secretaria del E xte- 
iter, Perito Mercantil Regina de 
totoya; Tesorero, Lie. H éctor 
tejía López; y Pro-Tesorero, se 
fcr losé Frattini.—Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
¿asteada Socio’ ,

A . R iera II.

Acuerdo N ' 1026

Ttgurigalpa, D. C., 1* de agosto
de 1964.

Q Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
\

K«ntrar a la señora Perito Mer
cas Emelina González Ucearte, 
e  el cargo de Jefe de Estadística, 
Id Hospital “'Santa Teresa” , en 
teiuriéa de la señorita Perico 
tetza tü  Adriana Hernández M on- 
«4», que renunció. (Sección 3, 
h tfcU ll.

U BOftbrada devengará el suel- 
*  bf. * partir de la  fecha en

Acuerdo N* 1027

Tegucígalpa, D. C., 1* de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nom brar al Perito M ercantil J.
Ramón Borjas Z-, en el cargo  de 
Contador del Hospital "Leonardo 
Martínez V .” , en sustitución de 
Carlos Luís Villatoro. (Sección  2, 
Partida 2-M ).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del 12 de agos
to del presente año, fecha en que
tomó posesión de su cargo.— Com u
niqúese.

^ O. LO PE Z A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . R iera H .

Acuerdo N* 1028

Tegucígalpa, D. C., V  d e  agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Trasladar a Am elia Palada Or- 
áóñez, del cargo de Molendera, al 
cargo de Mecerá del Sanatorio de 
"Santa Rosita” , en sustitución de 
Aída Castro Rivas, que interpuso 
su renuncia, ( Sección 8, Partida 
6-M ).

Nombrar a Delia Salvadora Men- 
d , en el cargo de M olendera del 
S torio ‘ Santa Roait en sus- 
tí u en de Amelia Palada Ordó- 
ñez, que pasa a ocupar otro pues
to. (Sección 8, Partida 6 -M ).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha  
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ü  b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A, R iera H.

rio", y José Francisco Raudales, 
m ayor de edad, c do, hondureno, 
eléctricista v de e te vecindario, 
con Cédula de lucntidad N* 19, F o 
lio 7ó, T.ur.o I\ \ 1 ai jeta de pago 
de Impuesto oh c  la Renta N'' 
N -19939 extendida en -Tegucigal- 
pa, Distrito Central, libre y  es
pontáneamente declaran que han 
convenido en elebrar, y  al e fecto  
celebran, el presente contrato de 
Prestación de Servicios P rofesio
nales, sujeto a las condiciones que 
figuran en tas siguientes cláusu
las:

Prim era: El señor José Francis
co  Raudales, se compromete a e fec
tuar trabajos de electricidad en 
el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y  sus dependen
cias dentro de la capital cuando 
sean necesarias.

Segunda: El señor José Francis
co Raudales, se obliga a presentar
se diariamente al M in.sterio de 
Salud Pública y Asistencia Social, 
para supervisar el sistema eléctri
co y  a dejar en el Departamento 
de Servicios Administrativos su 
dirección exacta y  número de te
léfono, a efecto de poder llam arlo 
cuando se le necesite.

Tercera: ,£1 Ministerio se com 
prom ete a pagarle al señor José 
Francisco Raudales, la cantidad de 
L  100.00 (cien lempiras exactos) 
mensuales.

Cuarta t La duración del presen
te contrato será de tres meses, que 
se contarán del 1* de agosto al 31 
de octubre del presente año

Quinta: La falta de cum plim ien
to en las obligaciones contraídas 
por el señor José Francisco Rau
dales, o en su caso, la falta de 
pago por parte del Ministerio, se
rán causas de rescisión del pre- 

1 sente contrato y darán lugar a ip- 
1 demnización por los perjuicios re- 
I sultán tes de la infracción del m is

agosto, por haber abandonado su 
puesto.—Comuniqúese.

O. L O P E S  A.

Ll Secretario do Estado en los 
Despachos de Galud P ú b i i c  a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

mo.

Acuerdo N* 1029

Tegucígalpa, D. C., 1* de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Aprobar el contrato que literal
mente dice: "Contrato N* 9.— Con- 
t- ato de Prestación de Servicios j 
Profesionales, celebrado entre el j 
Ministerio de Salud Pública y  Asis- 

Social y el señor José Fran- j 
c R  ud o r — L o s  suscritos 
Abraham P. a Hotta, hondureno, 

odad, soltero, M édico y 
Cirujano y de este vecindario, en 
su carácter de Ministro de Salud 
Pública y  Asistencia Social y  oue 
en adelante se llamará el "M inlste-

En fe de lo cual firm an el pre
sento contrato p sextuplicado 
ante 1 s testigos abajo firmantes, 
en Tegucígalpa, Distrito Central, 
con  fecha treinta y  une de ju lio  de 
m il novecientos sesenta y  cuatro. 
— Teniente Coronel D octor A bra  
h-am Riera Hotta, Ministro de ¿ a -  
lud Pública y  Asistencia Social.—  
José F rancisco Raudales.—T estigo, 
Lourdes F lores Serrano.— Testigo, 

Roberto Soto Rovelo” . — Comuní- 
¡ quese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los  
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

Acuerdo N* 1031

Tegucígalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

N om brar al señor Guillermo Cas
tillo, en el cargo de Motorista, 
Transporte, Program a 1-02, Salud 
Pública, Sub-Programa 01, Direc
ción  y  Adm inistración; T ítulo 4-09, 
Ram o de Salud Pública; en sustitu
ción de Angel Cruz Bulnes, Ren
glón 15.

El nombrado devengará a  par
tir dei l 9 de septiembre del año 
en curso y  durante los dos prim e-' 
io s  meses de servicios el 80%  del 
sueldo máxim o asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo 78, de lar. Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ki Secretario do Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b  1 i c  a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

do en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo c -n  el Artículo 78, de las 
Dispcis' G -nerales.— Cornual*
ouese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . R iera H.

A. Riera II.

Acuerdo N9 1039

Tegucígalpa. D. C., 1* de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento do la 
-  'o r ita  Gladic Guazo, en el cargo 
de Laboratorista del Sub-Ccntro 
de Salud de Amapala, Distrito Sa- 
n tario N ’  4, Título 4-03, Ram o 
de Salud Pública, Sub-Progra- 
m  07, N* 192. a  partir del 15 de

Acuerdo N* 1032

Tegucígalpa, D. C\, 13 de agosto 
Jo 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

N om brar, reintegrar y  trasla
dar en sus respectivos cargos de
pendientes do la Dirección General 
de Salud Pública, Título 4-09, Ra
m o de fí-alud Pública, a la3 perso-
n; f  cu c

Nom bra.’ ¿*. 1 ^eaora Em ilia R o 
sa Goto Palomo, en el cargo de 
Encargada do la Ropería de la Sec
ción  de Ropería Centro de Salud 
de Tegucígalpa, D istrito Sanitario 
N* 1; Sub-Program a 07 N* 16; en 
sustitución de la señora Nohem i 
González Varóla.

L a nombrada devengará a  par
tir del 1° de septiembre del año en 
curso y  durante los dos prim eros 
meces de servicios, el 80%  del 
sueldo max-ino asignado en el Pre- 

! supuesto General de Egresos e In
gresos Vigente, cíe u do con el 
Artículo 78, de I D p osp on es
Generales Reinteg al señor Gus
tavo Guilión Corv en el cargo 
de Inspector fía o del Centro i 
de Salud de Choluteea, Distrito Sa-f 
ni tarto N* 4, Sub-Program a 07 N* 
181, en sustitución del señor Adán 
D ar. del C  d, que para a otro pues
to, Trasladar al señor Adán Días 
del Cid, del cargo do Inspector Sa-J 
nitarío del Centro de Salud de C b >

* a **£o le Inspector Sa
nitario cíe] Sub-Ccn o de Salud de 
P c~p  o, Distrito Sanitario N* 4, 
Sub-Programa. 07 N* 200, en. suc- 

*3Cíór. de1 o Isabel García y  
Ga~c:a, rué renunció 

Loa nombrados devengarán a 
partir del 1* de septiembre del año 
en curso, el sueldo máximo asigna-

Acuerdo N* 1033

Tegucígalpa, D. C., 21 de agosto 
do 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Trasladar y  nombrar en sus res
pectivos cargas dependientes de la  
D irección General de Salud Pública, 
T ítulo 4-09, Ram o de Calud Públi
ca, a las personas siguientes: Tras
lada:* a la señorita Arundina La
gos, del cargo de Ayudante del 
Servicio de Laboratorio del Centro 
de Salud de Tegucígalpa, al cargo 
de Laboratorista Especializada en 
B acteriología T. B., M icrobiología, 
Laboratorio Central; Sub-Progra
m a 06, N* 3, en sustitución de la 
señora Rosario Lozano, que pasa 
a otro  puesto. Nom brar al señor 
Pablo González, en el cargo de 
A seador del Sub-Centro de la  Sa
lud de N ueva Ocotepeque, Distri
to  Sanitario N* 5, Sub-Program a 
07, N* 221, en sustitución del se
ñor J acobo Vásquez.

L os nombrados devengarán a 
partir del 1" de septiembre del año 
en cu  c l sueldo m áxim o asig
nado en el P ies to General de 
E gresos e Ingres a vigente, de 
acuerdo con el Articulo 78, do las 
D isposiciones General es.— Comuní- 
ouecc.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . R iera IL

A cuerdo N* 1034

Tegucígalpa, D, C., 21 de agoste 
de 1964.

El Jefa del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

N om brar al señor N arciso E. 
Obando L agos, en el cargo  de A yu
dante de! Servicio de Laboratorio 
Central de Salud de Tegucígalpa, 
D istrito Sanitario N ” 1. T itulo 4-09, 
R am o do Salud Pública, dependien
te* cP Ir D — - ■*'n Gene al de Ga
la '! P 'h lícn  fb ’h-Fro0*'"1 '* N ’  7 ‘
en sustitución de Accndína La o 
que plisó a otro puesto.

El nom brado devengará a partí* 
del 1* de septiembre del año en 
curso y  du-ante los dos prim eros 
m eces de servicios, el 80%  del suel
do m áxim o signado en cl Presu
mió C ! -* E g"ot:nT vigen
te. de '  el A rt'cu lo 73
de T>‘‘—  ri ■> os Generales.—
Común íeucsa.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Ertrdo en los 
D e 'w ich ''a  de fW ud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social,

A. R íen fl.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUaGALPA, D C., 4 DE MAYO DE 1965

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo NJ 25} i

Tegucigalpa. D. C. 10 de agosto de 
1464.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Conceder licencia para que se sepa* 
ren de sus cargos del 17 al 29 del 
presente mes, a los Profesores siguien
tes, para que puedan asistir al Semi
nario de Catedráticos de Estudios So
ciales, á efectuarse en Guatemala, du
rante la misma fecha: Luisa de Pi
neda Tabora, Directora de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad y 
cátedras que sirve en la misma: Ana 
Argentina Amador de Gómez, cátedras 
de Estudios Sociales e Historia Univer
sa), en el Instituto Central; Edmunda 
Pascua Perdomo, Jefe de la Sección 
de Educación Normal y Secundaria y 
cátedras de Historia de la Educación, 
3er. Curso Normal, Sección “ B” , y So 
ciologia General y de la Educación del 
Segundo Curso “A”  y “B” , en la Es- 
euela Normal de Señoritas, Godofredo 
Figueroa Rush, cátedras de Estudios 
Sociales, Historia Universal, Problemas 
Sociales, Culturales, y Económicos de 
Honduras y Centro América, Historia 
de la Educación y Consejo de Curso, 

la Escuela Normal Asociada, y 
i ilaudio J. Sabillón, Sub-Director y Se 
-cietario del Instituto “John F. Kenne
dy” , de Langue, Valle, y cátedras de 
Idioma Nacional y Estudios Sociales 
del 1er. Curso del Ciclo Común de 
Cultura General en el mismo centro.—  
< 'omumquese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2545

Tegucigalpa, D. G, 10 de agosto de 
1964,

ríí* El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

‘ Peímurar a partir del 1° de agosto 
de), presente año, a la señorita Silvia 
Soto, Clasificador del Archivo Nacio
nal, de esta ciudad, al cargo de Meca
nógrafa de la Oficialía Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, en sus
titución de la señora Gloria Tábora de 
Bardales, que pasó a Clasificador del 
Archivo Nacional.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Berganza. Arturo Gómez Zclaya y Ju
lia R. de Plores, quienes venían sir
viendo dichas clases interinamente y 
que fueron nombrados en Acuerdo . . .  
N9 2064 del 29 de junio del presente 
año.—-Comuniqúese.

O svaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2546

Tegucigalpa, D. C-, 10 de agosto de 
¿964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

"Reintegrar a sus clases y a partir 
riel 6 de los comentes a la Profesora 
TuÜa de Pinto. Catedrática de Estu- 
riioe Sociales, Primer Curso Ciclo Co
mún, Grupo 18; Consejo de Curso, 
Primer Curso Gclo Común, Grupo 18 
y  Estudios Sociales, Segundo Curso 
Ciclo Común, Grupo 6, del Instituto 
Central, de esta ciudad y en sustitu
ción de los Profesores: Mercedes de

Acuerdo N* 2547

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1964.

£1 Jefe  del Gobierno Militar, 

a cuer d a :

Nombrar a partir del 1° de los co 
mentes, a las siguientes Personas, 
Miembros del Personal del Instituto 
“ Espíritu del Siglo” , de Trujillo, Co
lón, en la forma que sigue:

P. M. Alvaro Ordóñez, Catedrático 
de Matemáticas, Tercer Curso del Ci 
cío Común de Cultura General, en 
lugar del P. M. José Olivio Salgado, 
que renunció.

P. M. Gilberto Herrea, catedrático 
de Matemáticas, Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Nor
mal, en lugar del P. M. José Olivio 
Salgado, que renunció.

Rigoberto Hernández M., Conserje, 
en lugar del señor Otto Joaquín 
Urna ña.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2548

Tegucigalpa, D. C, 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes y con carácter interino, a las 
siguientes Profesoras, Miembros del 
Personal Docente del Instituto “Fran- 
Jdin D. Rooosevelt” , de Puerto Cortes, 
y en sustitución de la Profesora Ague
da Castillo Núñez, que goza de licen
cia por enfermedad*

Ester Toruno de Suazo, Catedrática 
de Educación Moral y Cívica del Se
gundo Curso del G clo Común de Cul
tura General, Historia de Honduras y 
Centro América del Primer Curso Di
versificado de Educación Notrmal.

Célea Cabús Ruiz, Catedrática de 
Estudios Sociales, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General.

Graciela v. de Herrera, ‘ Catedrática 
de Estudios Sociales, Primer Curso del 
G clo  Común de Cultura General.

Eva C. de Canales. Catedrática de 
Educación para el Hogar, Primero 
y Segundo Cursos Ciclo Diversificado 
de Educación Normal.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto-—Comuniqúese.

Acuerdo N" 2549

Tegucigalpa. D. G , 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a partir del l 9 de los 
corrientes a las siguientes Personas, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “José Trinidad Reyes” , de San 
Pedro Sula. en la forma que sigue:

P. M, Javier Rodríguez G, Catedrá
tico de Matemática de la Contabilidad 
deí Segundo Curso Diversificado de 
Educación Comercial, en lugar del 
P. M. don Guadalupe Dubón, que re
nunció.,

P. M. José Edgardo Sandoval, Cate
drático de Matemática de la Contabi
lidad del Tercer Curso Diversificado 
de Educación Comercial, en lugar del 
P. M. Guadalupe Dubón, que renun
ció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

cita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del ío - 
digo de Educación Pública.

Por tanto. 
Militar.

El Jefe del Gobierno

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática. I n g l é s ,  
Educación Fíisca, Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N» 2553

Eugenio Matute C.

Acuerdó N9 2550

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “Alejandro Flores” , de El 
Paraíso, en la forma que sigue:

Profesor Napoleón Sierra Rodas, Ca
tedrático de Matemáticas, Primer Cur
so Ciclo Diversificado de Educación 
Normal en lugar del Profesor Néstor 
Ferrufino, que renunció.

Profesora Petronila Vallecillo, Cate
drática de Educación Moral y Cívica 
del Segundo Curso Ciclo Común, y 
Consejero de Curso y Orientación del 
mismo, en lugar de la Profesora Gua
dalupe de Ferrufino, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Trgm-igalpg, D. C, 10 de agosto k  
1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pioftana. 
Miembros del Personal Docente 4* hi 
Escuelas Primarias del departan!* 
de Valle, en la forma que sigas:

María Elena Osorio, Snb-Direeten 
de la Escuela Rural aldea Las Ora. 
Municipio de Langue, como aman* 
de personal, a partir del 1* de naja

Godolfredo Velásque* Gallo, Profesa 
Auxiliar de la Rural “Terenáo Sie
rra” . aldea El Cabulero, Municipio de 
Alianza, aumento de personal, a partir 
del l 9 de junio.

Los nombrados devengarán el soódo 
a que tienen derecho conforme Decra» 
N9 175 del 16 de octubre de 1957, re 
formado con el Decreto N9 114 dd 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese

Osvaldo López A

El Secretario de Estado ea el D» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Metate C,

Acuerdo N9 2552

Tegucigalpa, D. G . 10 de agosto de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de mayo 
del año en curso, por el joven Jorge 
Osorio Vásquez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña dos certificacio
nes de estudios debidamente legaliza
das.

Resulta,: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la3 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2554

Tegucigalpa, D. G, 10 de'agmiofc 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que con fecha 6 de 
mayo del corriente año el Revanuk 
Geraldo Scarpone, solicitó a la Secre
taria de Estado en ei Despecho de 
Edur a>-ión Pública, el cambio de aon- 
bre del Instituto San Antonio, q#e 
funciona en la ciudad de GunayigM, 
por el Instituto Departamental “La I* 
maculada” , solicitud que hizo en viitaá 
de que en la ciudad de Misas de On, 
del misino departamento de Cmqi- 
gua, funciona un Instituto cea ei Rit
mo nombre de San Antonio y cea d 
fin de evitar confusiones que pudiera 
sobrevenir como consecuencia de oto 
hecho.

Considerando: Que al emitir et
Acuerdo N9 1985-E. P. de fecha S di 
junio del año en curso en que w ac
cedió el cambio solicitado por el Ib- 
verendo Geraldo Scarpone, se inesrr» 
en el error de expresar que el hudtaiD 
“ La Inmaculada” , funciona ea la du
dad de Minas de Oro, siendo que éste 
funciona en la ciudad de Comaytgu-

Por tanto: 
Militar,

El Jefe del Gobierno

ACUERDA:

Por tanto: 
Militar,

El Jefe del GeMenw

ACUERDA;

Acuerdo N9 2551
Tegucigalpa, D. C , 10 de agosto de 

1964,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha quince de junio 
del año en curso, por el joven Alfredo 
Nieto S., estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Quq se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solí-

Aclarar que el Instituto Departas» 
Conceder la equivalencia solicitada ^  f o r n i d a " ,  a que *e refiere 

en la forma siguiente: Primer Curso (¿  < * ^ 0  de n6mJ>re *  m
del Cirio Común de Cultura General: formicift(¡ * *  Acuerdo N* P.
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ¿e fecha % ¿e ^  
Matemática, Inglés, Educación Física. 1 por la Secretaría de Educación PéWke 
Segundo Curso del Cirio Común de es el que funciona en la ciuiM de Cu- 
Cultura General: Idioma Nacional, y qw¡ ^  [,
ludios Sociales, Matemática, Inglés, 1 autorización para el uso de cela mm- 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Matemática, Inglés, Educación Física.
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, Química,
Sociologia, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes.
Segundo Curso de! Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

el Des-E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

autorización para 
bre “ La Inmaculada”, se rrikn a Achí 
Instituto Departamental- — (¿Man
qúese.

Osvaldo Lóra L

Et Secretario de Estado as el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Heme C.

Acuerdo N9 2555

Tegucigalpa, D. C, 10 da 
1964.

El Jefe dri Gobierno Mita,

a c u e r d a :

Conceder licencia sin gMe de anta 
a partir del 6 de julio al Ó de 1
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Ir? 4c ñ o  en curso. a la Profesora 
Aria Fjpmnza Camero López, para 
»ae peda, separarse del carpo di- Con
sten f Catedrática de Estudios So
cales <H 3er. Ciuso del Cielo Común 
4? Gdto» General, del Instituto De- 
prwraatal de “Oriente” , de Danli, 
I « i  qee asista a un Curso de Historia 
C— imrional y Economía de los Esta
las Onda de América que se veri fi
aré «t Aid ene, Texas.—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

B b-eretario de Estado en el Des
lié »  íe Educación Pública.

Eugenio M a tu te

Acuerdo N* 2556

Teje ígalpa, D. C., 10 de agosto de 
ML

El íefe dri Gobierno Militar, 

acuehda:

Anerzar la suma de (L 732.51) se- 
rrirefes treinta y dos lempiras con 
tteamts y un centavos, que por la 
Tornería Especial del Instituto “ Fran- 
réu J Mejía” , de Olanchito, se hará 
dsedrt en la cancelación de las si- 
gárat» facturas y recibos por mate- 
áés suministrados a dicho centro 
éRttivo;

Fot/T-pografía Moderna, por 
obr* y papel dos facturas
j ar recibo .......................  L

Tmijl&é Riba Marrugat, y 
Ql, i*jas de yeso una fac-

53.56

tra y tm recibo ...............
FkL/E! Gentío Mercantil de 

Nimias Marzuca, cintas má-

25.75

púa, dos facturas y un 4

Mí be ..................................
leób/Eugeaio López Artea- 

p, Empieza de dos máqui-

7.73

m  de escribir ...................
ItiWMiguel Quesada R., 

«otrucción de 24 sillas es- 
oiUro a razón de L 13.00

7.00

tfs. ....................................
KedWRafael Ramos, esco-

321.00

tu, pipe! y otros ..............
ImWJosé Chachín, focos,

11.30

éuéro, etc..........................
F«t/&andard Fruit Com- 

yoj, a c a r r e o  material.

7.21

ten facturas y un recibo) 
TictySucursal Rivera y Cía., 

cimas niquina, tubos tinta 
y cayiis stencil. corrector, 
antro ««aprobantes y un

4.78

malo ................................
F«ct/C-regotio Marzuca, 11a- 

'n, «Mador, estaño, dos fac-

134.15

tana y un recibo ..............
Faet/la Preferida' de Jorge 

Mirara, un codo reduc- 
di» taa factura y un re-

8.25

é »  ...................................
fedWLino E. Santos, al- 

raér equipo sonido actos 
dorare labores año recién

0.78

KedbwGtNBttrindo Martínez 
Solos, por construcción

20.00

4i 4¡te tusas y diez sillas 
KmWMigue! Quesada R., 

*rawriún 19 mesas y 2

100.00

rajé »  .............................. 40.00

S a n a  ..................... L 732.51

B p U  se tomará de los Fondos 
^atólas existentes en dicha Tesare* 
ré y pertenecientes al centro en refe- 
**».—Comuniqúese,

Osvaldo López A.

B Samad» de Estado en el Des- 
Céa de Educación Pública,

Eugenio M atute C

Acuerdo N9 2557

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autoriza la suma de . . . .  
(L 87.65) ochenta y siete lem
piras con sesenta y cinco cen
tavos, que por la Tesorería Es- 
pecial del Instituto ‘Triunfo 
de la Cruz” , de Tela, se hará 
efectiva a las siguientes casas 
comerciales, por materias pa
ra el servicio de dicho estable
cimiento.
Factura Sucursal Ri
vera y Cía ................  L 12.30
Librería Excelsior . 16.17
Almacén La Nueva . 16.48
El E ncanto..............  10.77
Imprenta Renovación 31.93

Suma . . . .  L 87.65

El gasto se tomará de los 
fondos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecien
tes al Instituto mencionado.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2558

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora 
Olimpia Enamorado de Chin
chilla» Profesora Auxiliar de 
Ja Escuela “ Miguel Morazán” , 
del Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, departamento de 
Cortés, en sustitución de Ma
ría Luisa de Chinchilla» que 
renunció. (A  partir del l 9 de 
agosto.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 
de octubre de 1957, reforma
do con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2559

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Docen
te de las Escuelas Primarias

del departamento de Cholute- 
ca en la forma que sigue: 

C o r d e l i a d e  Baquedano, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , Municipio de Apaci- 
lagua, en sustitución de Prisca 
de Avila, a quien se le conce
dieron síes (6 ) semanas de li
cencia por razones de materni
dad. (A  partir del 15 de agos
to).

Altagracia de Rodríguez, 
Sub-Directora (interina) de la 
Escuela Rural “ José C. del 
Valle” , de la alde^ San Anto
nio de Padua, Municipio de 
Pespire, en sustitución de 
Francisca de Laínez, a quien 
se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 
I o de agosto).

Agueda Corea, Directora 
(interina) de la Escuela Ru
ral de la aldea Ola, Munici
pio de Choluteca, en sustitu
ción de Georgina Carrasco de 
Baquedano, a quien se le con
cedieron seis semanas de licen
cia por razones de maternidad. 
(A  partir del l 9 de agosto).

Mercedes Mixco, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “ Nor- 
berto Guillen” , de la aldea 
San Francisco, Municipio de 
San Marcos de Colón, en sus
titución de Pedro Bustillo, 
quien se encuentra guardando 
msión. (A  partir del 10 de 

agosto).
D e 1 m y Haydeé Hándres, 

Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “ Simón Bolívar” , 
de la aldea Comalí, Munici
pio de San Marcos de Colón» 

en sustitución de Víctor Sán
chez, quien se encuentra guar
dando prisión. (A partir de 
.0 de agosto).

Los nombrados devengaran 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 de 
' 6 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 1L : 
del 6 de junio cíe 1963.—  Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2560

Tegucigalpa. D. C.. 11 de 
agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder licencia por u n 
mes, a partir del l 9 del mes 
en curso, con goce de sueldo, 
y por motivo de enfermedad, a 
la Profesora Agueda Castillo 
Núñez, para que se separe de

as cátedras de Estudios Socia* 
es de I y II Curso Ciclo Co

mún, Educación Moral y Cí
vica del 2o Curso del Ciclo 
Común, Historia de Honduras, 
lim ero  Normal, Educación 
parg el Hogar de 39 Curso Ci
clo Común y Primero de Edu
cación Normal, Ciclo Diversi
ficado que desempeña en el 
Instituto “ Franklin D. Roose- 
velt” , de Puerto Cortés.

El gasto que esta licencia 
impenda se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en el mencionado centro.— Co
muniqúese.

OswALno López A.

Ei Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2561

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Docen
te de las Escuelas Primarias 
del departamento de Cortés, 
en la forma que sigue:

Olga Hernández de Aguilia- 
no, Directora de la Escuela 
Rural “ 12 de Octubre” , aldea 
La Virtud de Cortés Municipio 
de San Pedro Sula, en susti
tución de Magdalena Cruz de 
Zaldívar, que goza de licencia 
por el resto del año. (Interi
namente a partir del l 9 de 
agosto).

Francisco Inestroza Rodrí
guez, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Rural “ Francisco Mo
razán” , aldea Bajamar, Muni
cipio de Puerto Cortés, en sus
titución de Laura L. M, de 
Monterroso, que fue destitui
da, a partir del l 9 de agosto.

Reina Díaz Zelaya, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural, aldea El Porvenir, Mu
nicipio de San Manuel, en sus
titución de Rafael Obdulio 
Merlo, que pasa a otro puesto, 
a partir del l 9 de agosto.

Rafael Obdulio Merlo, as
cenderlo de Profesor Auxiliar 
a Sub-Director de la Escuela 
Rural aldea El Porvenir, Mu
nicipio San Manuel, en susti
tución de Edna Orbelina Cruz, 
que renunció, l 9 de agosto.

Doris Yolani Madrid Oliva, 
trasladarla de Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Repúbli
ca de Guatemala” , aldea Río 
Chiquito, Municipio de Omoa, 
;> Directora de la Rural “ Luis 
Landa” , aldea Nisperales, Mu
nicipio Puerto Cortés, en sus

titución de Félix Sabio, que

abandonó la escuela, a partir 
del l 9 de agosto.

Juana Broonfield Moneada, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ República de Guate
mala” , aldea Río Chiquito» 
Municipio de Omoa, en susti
tución de Doris Yolany Ma
drid Oliva, que pasó a otra 
escuela, a partir del l 9 de 
agosto.

Marina Pavón de Ordóñez, 
trasladarla de Profesora Au
xiliar de la Escuela “ Manuel 
Bonilla” , con iguales funcio
nes a la “ República de Mé
xico” , ambas del Municipio 
de Puerto Cortés, en sustitu
ción de María Francisca Era- 
zo Amaya, a partir del l 9 de 
agosto.

María Francisca E r a z o 
Amaya, trasladarla de Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
“ República de México” , a la 
‘Manuel Bonilla” , Municipio 
de Puerto Cortés, en sustitu
ción de Marina Pavón de Or
dóñez, que pasó a otra escue
la, l 9 de agosto.

Blanca Flor Orellana de 
Hércules, Directora (interina) 
de la Escuela Rural, Guami- 
tas, Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, para hacer licencia 
por maternidad a la Profeso
ra Zoila Muñoz de Corea (6 
semanas), a partir del l 9 de 
agosto.

Rosa Octavila Castellanos, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela “ Manuel Boni
lla” , de La Lima, Municipio 
San Pedro Sula, en sustitución 
de Raquel Bonilla Ay ala, por 
licencia por maternidad (6  se
manas), a partir del l 9 de 
agosto.

Olga Cobos de Rivera, Pro
fesora-Auxiliar (interina) de 
la Escuela “ Miguel J. Barao- 
na” , para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Di
lia Ester Espinoza (6  sema
nas) l 9 de agosto, San Pedro 
Sula.

Rosa A. López, Profesora 
Auxiliar (interina de la Es-  ̂
cuela “ República de El Sal
vador” , Municipio de San Pe
dro Sula, para hacer licencia 
3or maternidad a la Profesora 
Ester perrera de Escoto (6  
semanas) a partir del l 9 de 
agosto.

Abraham Barrientos, Di
rector de la Rural “ Doce de 
Octubre” , aldea La Pita, Mu
nicipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Angela JVloeses 
de Benjamín, que fue destitui
da, a partir del 1° de agosto.

Aura Ondina Pineda de Paz. 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela “ República de 
Cuba” , Municipio de San Pe
dro Sula, para hacer licencia 
por asuntos particulares a la
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Profesora Aura Argentina E. 
de Erazo, durante un mes sin 
goce de sueldo, a partir del 15 
de julio.

Rosa Oc,la\ila Castellanos. 
Directora (interina) del Jar
dín de Niños "Hogar San Jo
sé**, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Améri* 
ca Enamorado Ferrera, duran
te 15 días por licencia (Asun
tos particulares), (Sin goce de 
su eldo), a partir del 15 de 
julio.

Rosa Mélida Murillo, Di
rectora (interina) de la Es- 
cuel Rural, aldea Río Chiqui
to, Municipio de Omoa, para 
liacer licencia por maternidad 
a la Profesora Tomasa de Al- 
varado (6 semanas), a partir 
del 1* de julio.

Eligía Cortés, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ 15 
de Septiembre” , aldea El Oco* 
te, Municipio de Villanueva, 
en sustitución de Etelma Mi
riam Bonilla, que renuncio, a 
partir del 15 de julio.

José Manuel Mejía Lemus» 
Profesor Auxiliar de la Rural 
“ Raúl Zaldívar” . de Río Lin
do, Municipio San Francisco 
de Yojoa, en sustitución de 
Santiago Hedman Morazán, 
que pasa a otra escuela, a par
tir del l 9 de agosto.

Santiago lie Imán Morazán, 
trasladarlo de Profesor Auxi
liar de la Rural “ Raúl Zaldí
var’ *, Río Lindo, Municipio 
San Francisco de Yojoa, a Di
rector “ Juan Lindó” , aldea 
Montañuela, en sustitución de 
Yután Cully Wilson, que fue 
destituido, a partir del 1“ de 
agosto. (Municipio de Cho- 
lom a).

Sebastiana Martínez, trasla
darla de Directora de la Rural 
“ Jesús Aguilar**, aldea Barra 
Chamalecón» con iguales fun
ciones a la Rural Remolino del 
T igre, del Municipio de Puer
to Cortes, en sustitución de Ar- 
nulfo Mendoza, que pasa a 
otra escuela, a partir del l 9 de 
agosto.

A m ulfo  Mendoza, trasla- 
darlo de Director Remolino del 
Tigre, Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de Dora 
Estela Matute, que fue desti
tuida, aldea Seraguaina del 
mismo Municipio, a partir del 
1 * de agosto.

María Cristina Pérez A., 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la “ Pedro Nufio” . del Mu
nicipio de San Pedro Sula, pa
ra linear licencia a la Profeso
ra Blcrea Alicia Cniz. ñor ra- 
7oncs de salud) durante 15 
días sin goce de sueldo, a par
tir del 15 d<\

M ari1» Peores Torre'?, Pro
fesora Auxiliar Gnt'vr?na) de 
la  “ Pedro Nufio” , Municipio

«le San Pedro Sula, para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Marta Lilia Guzmán 
de l rquía (6 semanas), a par
tir del 15 de agosto.

Beatriz Dorila Cardona de 
Amaya, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela “ Pe
tronila B. de Cabañas” , Muni
cipio de San Pedro Sula, para 
bacer licencia por salud a la 
Profesora Carmen B. de Bo- 
badilla, sin goce de sueldo (un 
mes), a partir del P  de 
agosto.

Blanca Lidia Solano de 
Castro, Profa. Auxiliar (inte
rina) de la Rural “ Dionisio 
de Herrera” , aldea Río Blan
co, Municipio de San Pedro 
Sula, para hacer licencia por 
maternidad a la • Profesora 
Gloria Hernández de Galeano 
(6 semanas), a partir del 1“ 
de agosto.

Inés Elisa Vargas de Mem- 
breño, Sub-Directora de la 
Rural aldea Montañuela, Mu
nicipio de Choloma (Plaza 
nueva), a partir del l 9 de 
mayo.

Rosendo Espinoza, Director 
de la Escuela Rural “ Dionisio 
de Herrera**, aldea Rincón del 
Tigre, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, a partir del P  
de mayo.

Genaro Mauro Madrid Paz, 
Sub-Director (interino) de la 
Rural “ Alvaro Contreras” , al
dea Indiana, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Esperanza Turcios de Gamo- 
neda, que goza de licencia por 
el resto del año, a partir del 
L5 de jul Ío.

Ricardo Madrid Muriíío, 
Profesor Auxiliar interino de 
la Escuela “ Miguel Morazán” * 
Municipio Santa Cruz de Yo
joa, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora 
Elly Argentina Figueroa de 
Varela (6 semanas), a partir 
del 15 de julio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2562

Tcgucigalna, D. C., 11 de 
agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  350.00) trescientos cin-

A V I S O S

T IT U L O  SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de) Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectcs 
legries, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado 
el señor Armando Ayala. ma 
yor de edad, casado, Perito 
Mercantil y de este vecinda
rio, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente ir mue
ble: “ Un lote de terreno si
tuado en el Jugar Ihmado Las 
Flores, aldea de Támara, de 
este Distrito Central, que mi* 
fie y  limita así: al Norte, 37 
metrrs, con solar y cssa dr 
prepiedad del Ferito Mercan 
til Fompilio Corrales; al Sur, 
39 metros, con ¿otar y casa de 
«ropiedad de d o ñ a  Petrona 
Varela, calle de por medio; al 
Este, 62 metros, solar y casa 
del Perito Mercantil Armando 
Ayala, y ai Oeste, 100 metroe, 
solar baldío y casa de Nicolás 
O rn a ; en el inmueble anterior 
se encuentra construida una 
casa de paredes de b^hareque, 
cubierta de tejas, piso de tie
rra, compuesta de eaia y cocí 
na, midiendo seis metros de 
frer te por echo metros de fon
do. D cho inn ueble por c< m -; 
pra que j e hizo a la señora 
Evargeli-ria Gómez, ha estado 
en poBetión quieta pacífica y 
no interrumpida, fgregando la 
posesión actual f  la d e  rus 
antecesores, por más de diez 
años conpecutivos, no existien
do más poseí dores proindivi- 
soa que ti (elidíante. Tai a 
acreditar les extraños de su 
-(ilicitud í fn c ió  inío* macón 
Je les testigos José Ceferino 
Zdaya Rodríguez. Isabel Mejía 
Zúniga y Juan Angel Ptvón, 
todoB mayores de edad, pro

cuenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva 
al señor Oscar Moneada Ce- 
rrato, propietario de la Fábri
ca de Muebles “ El Buen To
no” , de esta ciudad, valor de 
un escritorio tipo ejecutivo 
madera de caoba, para el ser
vicio de la oficina de Conta
bilidad de la Tesorería men
cionada.

El gasto se imputará a la 
partida de Ingresos Eventuales 
existentes en dicha Tesorería. 
— Cbmuníqucse.

O s iv a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, -

Eugenio Matute C.

pietarirs, eo’ tercs y de este 
vecindario,—T e g u c i g a l p a ,  
D. C„ 29 de atril de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio»

4 M., 3 J. y 3 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J tfe  de la 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de l* 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha siete de abril del año 
en curso, re admitió la eolM 
tud que dice; “ Se solicita e 
registro de una marca de fá
brica. — Supremo Poder Ej* cu 
tivo- Secietaría de Estado en 
lis Despachos de Economía j 
Haciend».—Yo, Rodrigo Jo é 
Moya Díaz, mayor de edad, 
ca-ado. comerciante y de eaie 
vecindario, en mi carácter de 
apoderado especial de la socie
dad “ De Oña Navas y Com
pañía Limtada*’ , dei domin
io  de San José, Repúb ica d. 
Costa Rica, como ío acreúib 
c*n la copia del instrument- 
público debidamente legaliza 
do que acompaño par» que una 
vez visto o razonado se me 
devuriv», ante u?ted, con e 
d e b i d o  respeto, compar. z <• 
solicitando el registro de 1 
marca ‘ Gigi**, la cual te en-

cuertra inscrita con .el núme
ro 27.120, f o l i o s  122 del 
Tomo 79 de! Registro de Mar
cas de Fábrica de Cesta Ríes-; 
la ref rida marea euyoreíri^ 
tro pretendo, se aplicará a 
ropa para mujeres*, raballen ? 
y niños. Acompaño a la pre
sante solicitud los siguientes 
documentos: a) La cscrinir# 
de mandato o p od a  anieria- 
mente mencionada; 1) C n 
tr»to de Agencia; c) E¡ clí-t 
oelectrotipo que reorien ta  i¡ 
marca; y d) Diez ( :0) ej-w  
piares de U misma. Fund
ía presente so'icitud en lo- 
artí.uIo3 lps 29, 5o y co de h 
Ley de Mancas de Fábrica. 
Por loanteri rmenteexpuesto, 
al S. ñor Ministro, respetuosa
mente pido; admita ia presen

t í s< !■< j ud con ](>s dominen' 
trb que la acompi-ñan y os» 
v p z  tramitada con arreglo a 
terci h ■ 8“ em Ja r^olurén 
'■orresp* n ¡ente, registrar dos 
favor de mi representada I» 
no arca d» fábrica en mérito- 
T gucignlta, D. C., siete de 
abril de mil novecientos sesea
ra y cinco.— (f) Rodrigo José 
Moya Díaz” . Loque se (One 
del conocimiento del péb’icc 
para los efectos de ley.—Te* 
eucigalpa, D. C. 8 de abril de 
1965.

A rgentina M. de Chávez

4 y 14 M. 65

Lx infrascrita. Jefe de h 
Srcción de Patente* y M*rm 
le Fábrí a. dependiente de te 
Secretaria de Economía y Ha* 
cié? da, ha*e tab»r: que c«n 
f>cha ti te de abril del i fio 
en curso, se admitió la sriici» 
tud que dice: “ Se solicita et 
registro d» una m a r e a  de 
fábrica.- S u p r e m o  Poder 
tíj«-cuiivo.—Secretaría de Es 
t-doen los D e s p a c h o s  de 
E<onnmÍH y Hacienda.-Yo, 
Rodt igo J< sé Moya Días, ma
yor ae  eiad, casado, ©raer* 
cían te y de este vecindario, tu 
mi car¿( ter de apederado eip*> 
ciat de Ja sociedad “ De Ofia Na* 
v»s y Compiñí» LimitaL” 
d I d miciliu oe S«n Jiné, Rr* 
púb ica de Costa R ea, c mo lo 
* crédito con la copia del ms- 
irumento público debidam* uto 
W*gi>iiz->do que scomu ñu pira 
que una v< z visto o n sonado 
se me devuelva, ante usted 
c >n el debi hj resp-to, conl
oan zco solicitando el registro 
de la marca:

J D o y c o

'a cual se encuentra inecrit» 
con «I túmero 27 121, Mió 
123 del Tomo 79 del Kfgvtro 
de Marcas de Fábrica do Coa
la Rica, la referida marca cti- 
>*o rtgiotro pret ndo, sespi* 
cara h r o p a  para n»u jorca, 
abrieres y n ñu-. Actmpa* 

ño a la prestóle fo! otud l«• 
riguieiites dccumentoa: a) Lt 
e critura de mandato o poder 
anuriormente mencionad)*; b) 
Cor trato de Ag*-nc^; r) El 
cli-é o e ’ectrouro que retw* 
s nta la marca; y d) Dies'.lW 
uj iiiplrtr* a de la rni-ma. Fvi.* 
io la i re>ente folicitud enloi 
x'tícuog 19 29, 59 y69d*>U 
L y de M¡*rci.s d*- Fábrica. 
Pjr lo ai'ie i.r me> te exitKs* 
t>, rl heñi r MíM-lro, respe* 
tu o emente rilo : admita la 
preser t¿ snlic ti¿d m n k«a do
cumentos quj la t e  mpr-ft**, J 
una vez tramitada coa arreglo
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•¿trecho fe prnita la 
dóneorr** pendiente, r e g í s  
trasdós fí-vord** mi represen
tada I» marca de fábrica pt 
•érito.—Tegucig ln», D. C., 
vete de abril de mil novecieo 
{«••esputa y cinco.— f )  R>- 
drigo Jo«é Hoya Díaz” . L> 
qw «  pone del conocimiento 
del rdbtíco para los efectos de 
ley.-Tegucigaipa, D. C ,  8 
de abril de 1965.

0T0SAN0L
AaUHTQU 

4 y HM. 65.
L os Cbávez

la infrascrita, Jefe de I* 
Sección de Patentes y Marra6 
de Fábrica, departiente de ’a 
Secretaría de Economf < y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del año en 
ceno, se odmít ó la solicitud 
•ne dice: “ Se solicita * 1 re- 
fi'feo de una marca de fábti- 
ca. Supremo Poder Ejecuti* 
fe.—Sjeretarh de Estado en 
!<* Despachos de Ec nomía > 
Hacienda— Yo, Rodrigo Jo*-é 
Moya Dios, mayor de edad. 
{•'Mido, comerciante y de este 
vecindario, en mi carácter d* 
«podersdo especial de la socie
dad “ De Oda Navas y  Com
pañía Limitada” , del domici 
lio de San José, República de 
Caita Rica, como lo acredito 
con la copia del instrumente 
público debidamente legaliza 
dique acomrafh para que ur a 
ves visto o razonado se me 
devuelva, ante usted con ei 
debido respeto, comparezco 
«tiritando el registro de b 
«arca “ J e s s e  J a m e  a” ,

BUJE JEANS

La mOa^cria, Jefe de la S^ccón de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dfpendíente de I» Secretaría de Economía y Ha* 
c enda, hace saber: que con fr cha veinte de marzo de! año cr 
curso, se admitió ia soiic tud que dice: Solicitase registre-
original y depósito de la marca de fábríca"Otosona!-Honfar>'. -  
S ip'rmo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, casado, Doctor en Química y Farmacia, de 
*ste domicilio, actuando en 
nombre y representación de 
I n d u s t r i a  Farmacéutica.
S, A., S ciedad Mercantil, 
organizada en e*ta capital, 
según lo tengo debidamente 
acreditado en las oficinas de 
ese Ministerio de Fconomía y Hacienda, con el debido respeto, 
vengo a solicitar que. previos los trámites de ley, se autorice 
1 registro orig’nal y det ósito de la marca: “ Otosanol-Hon* 

far” . según modelo anexo, consistente en el conjunto for*. 
mado por la primera de ambas palabras, ¿olocada horizontal 
mente sobre la segunda, que se enmarca dentro da un rombo 
truncado en sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas cor 
*us puntos de vista opuestos, de las cuales la de la izquierda, 
leja ver las tetras de la silaba “ Hon”  aumentando de tamaño 
h-icia la derecha y la de la derecha, deja ver las 3 letras de 1* 
silba  “ Far’\ disminuyendo en la misma dirección. Esta 
marra se usará para distinguir y proteger preparaciones far* 
maréut'cas de U90 humano yjo veterinario, cuya formule 
tendíá, unida a otres, acción analgésica y antiséptica de la 
cavidad ótica; fórmu’a que será fabricada en cualesquiera de sua 
formas y presentaciones, comerciales y científicas, en sus pre
dios actuales Laboratorios “ Honfar”  y ‘Lister” j/o Í03 laborato
rios nacionales o extranjeros que organice, adquiera yh  admi 
nistreenel futuro, dentro y fuera de Hmduras, y será graba
da. litografiada, impresa, etc-, en cualquier tamaño, sola o 
acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, etc., en 
negro y blanco yio a colores, en sus envases, viñetas, marbe* 
t-a, empaques internos y externos; y se usará, además, en 
todos los medios y modos que se juzguen necesarios y que se 
útil cen en el comercio y la industria nacional y extranjera 
para la promoción de ventas, publicidad y propaganda, ética 
y popular, permitidas por las leyes respectivas. Acompaño 
a esta solicitud 10 muestras impresas y el clisé de la referida 
marca “ Otosano’.-Honfar” . Ruego admitir é-ta y resolverse 
ordenando que, previos loa trámites legales, se conceda el re
gistro original y depósito solicitados.—Tegucigaipa, D. C„ 
marzo veinte de m i novecientos sesenta y cinco.—(f) Miguel 
\ndonie Fernandez” . Lo que se pone del conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley,—Tegucigalps. D. C., 29 de marz* 
Je 1965.

treinta y cinco nol *ei‘-cier t * 
i^mpiraé con y o»>.-
c e n t a v o s  d -  - m o r a  c j - 
Luie Marichal 3 p - op -t 
deberle a b  Sociedad Mercan
til “ Pan American Life I* su 
ranee Ompuíiv”  Todo Jo coa 
«e pone en conocí minóte de 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por te
tarse Je Primera LiritciAr . 
no Re aceptarán po.*tor&a qu 
no cubran la s  d< s tercer*»* 
partes dei »v~¡úo. Tegucigal- 
pa, Distrito Central, bir,*>a 5 
de abrí! de 1965.

L*r> Vatladart*
Srift.

Del 7 A. ai 7 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letra* de lo Gvit, de este de
partamento, hace saber: Que en la au
diencia del día miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en subasta pú
blica el inmueble que así se describe:
“Un solar situado en el Barrio Abajo,

J de Tegucigaipa, de veintiséis varas d e ! torce caballerías de tierras, medida

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo CKít, del departa
mento de Francisco Morarán, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diez de la mañana, se rematarán en 
subasta pública los inmuebles que a 
continuación se describen: 1®—Ochen
ta y seis caballerías de tierras con 
nueve mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Azacualpa, 
jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu
yos límites son: al Norte, montaña 
nacional; al Sur, sitio de Santa María; 
al Este, sitio de la Municipalidad de 
Catacamas, quebrada de “ Los Mez
cales’’ y Río Cuayambre de por medio; 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Guajiniquel” ; 2®— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho, cuyos límites son: al Norte; 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio con el de San Felipe; al 
Sur, el Río Guayape y montaña na
cional ; al Este, terrenos de Ca luca
rna ; y, al Oeste, sitio “ El Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso; 3®—Ca*

Abcentoca M. dk ChAvez
1 y 14 M. 65.

te cosí se encuentra inscrita 
«n el número 27.119, folio 121 
del Tomo 79 de I Registro de 
Mareas de Fábrica de Cost 
Re»; U referida marca cuyo 
registro pretendo, se aplicará 
«ropapara mujeres, caballe
ra y niño?. Acompaño a !a 
[mente solicitud los siguien
tes documento?: a) La eecri 
tura de mandato o poder an
teriormente mencionada; b) 
Contrato de Agencia; c) El 
cié  o electrotipo que repre 
tettah marca; y d) Diez (10 
ejemplares de U misma- Fun
do li presente solicitud en los 
ttlfeilcB 10, 29, 59 y €0 de la 
1*1 de Marcas de Fábrica. 
Por lo interior mente expuesto, 
dSeñor Ministro, respetuosa 
■entepido: admita la pr* sen* 
teiibcitíd con Irs documentos 
<í*e la acompañan, y una vrz 
traoitadicon am glo a derecho 
Weraitn la resolución corres* 
Wñmente, registrando a favor

de rri representada la marca 
ie fábrica en mér to.—Tegu- 
*. galpa, D. C., Ríete de abril 
le mil novecientos sesenta y 
•ineo. — (f) Rodrigo Jo*é M oja 
Díaz” . Lo que se pore del 
conoc miento del público para 
loa efectos de ley. -  Tegncigal- 
ps, D. C., 8 de abril de 1965.

A rgen tin a  M. d e  Ch a v e - 

4 y 14 M. 65,

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo de Letra? de lo Ci 
vil, de este departamento, ha
ce saber: Q ie en la audiencia 
del día lunes diez de maye 
entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con 
únuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro

de madera de plywood.con do? 
pisos, el primero tiene sala-co
medor» cocina, cuarto p&ra e ; 
servicio, cuarto para bodega 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en 
cuentr&n sobre un terreno mar
cado con el número ‘ *5”  (cinco) 
de l&Lotificación “ Reparto Pa- 
tti”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante 
rior a favor de Luis Mo
richal Streber, bajo el N p___
564, folios 453 y 454, Tome 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
L^s partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito en sesenta 
y cinco mil seis-iertos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de

Norte a Sur, por treinta varas de Este 
Oeste, más o menos; comprendido 

dentro de los siguientes límites: al 
Norte, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Várela; al Este, casas y solares 
de Ramón Duran y Antonio Flores; y, 
al Oeste, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barrí entos. 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida mía casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de ladrillo de 
cemento, con instalaciones de agua po
table y luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza hacia la Calle 
Morelos, y bada la Avenida, con dos 
piezas, con zaguán y un garage; y en 
el interior, tres apartamientos, uno que 
consta de dos piezas y sus servicios de 
inodoros y baño; otro de una pieza 
grande y una pequeña, comedor y ser
vicios; y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta, dos cuartos de 
madera” . El anterior inmueble y sus 
mejoras se encuentran inscritas con los 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 de! 
Registra de la Propiedad Inmueble y 
a favor de los miembros de la familia 
Il&ddad. Todo fue valorado por las

antigua, en el sitio de San Francisco 
de El Corral, jurUdieión de Juticalpa, 
Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de los Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se
rranía nacional; al Este, tierras de 
Julián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía: 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Río Guayape. Todas las ante
riores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R. L., ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de) departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472, 
Folios 384 y 385, Tomo 2®; el segundo 
inmueble con el N® 469, Folio 383, 
Tomo 2®; el tercer inmueble con el 
N® 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con el N® 471, 
Folio 384, Tomo 2®. Todos los inroue-

partes en la cantidad de ciento diez bles descritos fueron valorados por el 
mil lempiras. Y se rematará para ha- ■ Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar- 
cer efectiva la cantidad de veinticinco miento, en la cantidad de sesenta mil 
mil dólares equivalentes en lempi-  ̂ochocientos lempiras, y se rematarán 
ras, intereses y costas del juicio que para hacer efectiva la cantidad de 
F. Ramón Haddad B., apoderado de ocho mil cuatrocientos noventa y nue

ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Ture ios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigaipa, D. C , 27 do 
abril de 1965.

sus hermanas Camila Rosinda lladdad 
de Edmond, Linda lladdad de Wa- 
king y Rosa lladdad de Baccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor Had
dad en representación de sus hermanos 
Julián F.' lladdad, J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amelia Had
dad de Grájales y María Adelia Had
dad, son en deberle a Joaquín Aguilar 
Fondevtlla. Todo lo anterior se pone 
en conocimiento del público en deman
da de postores, advirtiéndole que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura será hábil.—Tegucigaipa, 
D. C , viernes 23 de aLril de 1965.

Leo Valindares Lanza, 
Secretario.

Del 24 A  al 4 M. 65.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 29 A, al 22 M. 65.

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado 19 de Letras de lo
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Civil, d*> este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del día jueves 13 de mayo 
e  n t r a n t e, a las diez de la 
mañana se rematará en subasta 
pública el inmueble que se 
describe: "Un lote de terreno, 
sito en el barrio El Perpetuo 
Socorro’ , de ciento noventa va» 
ras cuadradas, que mide y li
mita: al Norte, nueve metros 
con veinte centímetros,con lote 
número veintiuno (21); al Sur, 
ocho metros cincuenta centí
metros, con lote número die 
cinueve (19), de Raúl Izag-ji- 
rre y Aurelio Peña; al Este, 
quince metros, calle de por 
medio, con lote número ochen
ta (80); y al O e s te , quince 
metros setenta y cinco centí
metros, con lote número se
tenta y cinco (75). Inscrito a 
favor de Juan N. Cbávez, ba
j o  el N9 393, ío Iíob 484 y 485, 
Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento; valorado por el 
Perito nombrado por este Juz
gado, señor José Ramírez Soto, 
en ’a cantidad de veintiún mil 
lempiras, Se rematará el in 
mueble relacionado, para ha
cer e f e c t i v a  la cantidad de 
circo  mil lempiras, intereses y 
costas, que el señor Juan Nú- 
ñez Chávez es en deberle a 
la señora Celestina Aguilar. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, c u a l 
quier postura será hábil. To
do lo anterior se pone en co
nocimiento del p ú b l i c o ,  en 
demanda de postores.- Teguci- 
galpa, D. C., miércoles 28 de 
abril de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n za , 
Srio.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicaría 

nea en  e l diario oficia} 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda cía 

ridad para evitar equi 

vocaciones.

gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mi! 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y se rematará para hacer electiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Dell 4 al 26 M. 65.

DENUNCIAS SOÑERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncio de zona 
minera.—S e ñ o r Ministro.—

Yo, Francisco G. NVUon. m - 
yor de edad, casado, minero y 
de este vecindario, actuando 
en mi propio nombre, compa
rezco con el debido respeto, 
denunciando, para adquirirla 
en dominio pleno y luego ex 
plotarla en gran escala, una 
zona minera como de doscien
tas hectáreas, que contiene 
oro, plata y otros metales, sita 
en jurisdicción de Aram^cin». 
departamento de Valle: zona 
que llevará por nombre "L r» 
Pochota No 2’ \ y que tiene los 
límites siguientes: Al Norte, 
zona minera La Pochota N9 1; 
al Sur, la quebrada E! Ojustal; 
al Este, zona minera La Po
chote, y al Oeste, Cerro E 
Rayo. Para llevar a cabo la 
explotación cuento con sufi 
cíente capacidad económica — 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
marzo de 1965.— <f) Francisco
G. N el son.—Al Señor Secreta 
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales".—Te
gucigalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

H é c t o r  M o lin a  Ga r c ía ,
M  I r I * \t &  K  •% L' u  ' 0 4  N  &  u  < ífc i c  »

4. 14 y 24 M. 65.

El infrascrito. Secretario d* 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
leg les. al público hace saber 
que con fecha 22 de marzo de 
1965. se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncio de zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Francisco G . Nelson, mayor 
de edad, casado, minero y de 
vencindario, actuando en mi 
caráctf r  personal, con el debi
do respeto comparezco denun
ciando, para adquirirla en do

Del 30 A. a) 10 M. 65.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
subasta pública el inmueble así des
crito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o  menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos li
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco Garda Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
María Lanza y herederos de Fernando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble esta cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re-
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Compra Venta Com pra Venta Com pra Venta
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Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
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C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
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M arco Alem án ........... ........ ..............  0.2517 0.5034
F lo r ín .............................. ....................... 0.2781 0.5562
C orona Sueca ............. 0.3894
P e s e t a .......................... .

t T,ira ...t ..M ........
........................ 0.0168 0.0336
....................... 0.001602 0.003204

D ólar Canadiense ...... 1.8524

BAN CO  C E N T R A L  D E  HONDURAS

minio pleno y litigo e.xiuVtarla 
en gran escala, uua zona mine
ra como de doscientas hectá
reas, que contiene oro, plata 
y otros metales, sita en juris
dicción de Aramecina, depar
tamento de Valle. Z^na que 
llevará por nombre ‘ Pochota 
Número Tres" y que ae des
cribe esf: limita al Norte, 
"Pochota Número Uno’ ’ : al 
Sur, Quebrada E10justal;al 
Este, Cerro Ocotaloso y El 
Caballito y, al Oeste, La 
Pochota.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de marzo de 1965.— (fj 
Francisco G. N e lB o n .—Al 
Señor Secretario de Estado en 
el Despacho ce Recursos Na
turales".—Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1965.

Hé tür Molina <-aucÍa,
\ Ministro de Recursos 

Naturales.
4, 14 y 24 M. 65.

debido respeti. c o m í d e 
nunciando, para adquirían 
dominio pleno y luego «pe
tarla en gran escala, usa ooi 
minera como de dosckata 
hectáreas, que contiene oto, 
plata y otros metales, «tan 
jurisdicción de Arameci3a.de 
partamento de Valle. Itm 
que llevará por nombre "U 
Pochota N 91", y que sed» 
cribe así: limita al Nora, eos 
la aldea de Mahoraa; ai Sor, 
con la zona minera La Pochota; 
al Este, con los cerroB El 0 »  
toso y El Caballito, y al Oeste, 
con el cerro denomine do El 
Rayo.-Tegucigalpa, D- C., 18 
de marzo de 1965.—(D Fr» 
cisco G. Nelson.-A) Sfflfli 
Secretario de Estado en é 
Despacho de Recursos Hita
ra les” .—Tegucigalpa, D.C.M 
de marzo de 1965.

Hécto r  Molina García
Ministro de Recursos Notante

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
curco* Naturales, para los fine* 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: ‘ ‘Se denuncia una 
z o n a  m inera.-Señor Minis
tro .- Yo, Francisco G. Nelson, 
mayor de edad, casado, mine
ro y de este vecindario, ac 
tuando en mi carácter perso
nal, con el debido respeto com
parezco denunciando, para ad 
quirirJa en dominio pleno y 
luego explotarla en gran es
cala, una zona minera como 
de doscientas hectáreas que 
contiene oro, plata y otros me
tal* s, sita en jurisdicción de 
Aramecina, departamento de 
Valle, que limita así: al Norte, 
Pochota Número Tres; al Sur, 
cerros vírgenes sin nombre; 
al E?te, El Ocotoso y El Ca
ballito y, al Oeste, Cerro El 
Rayo. Dicha zona llevará por 
nombre “ Pochota N ú m e r o  
cuatro".— Tegucigaíps, D. C„ 
18 de marzo de 1965.—(f) 
Francisco G. N e l s o n.—Al 
Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na
turales” .--Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1965.

H E C TO R  M O LIN A GARCIA, 

Mlrri-trodt» Recurso* Na tur» le».

4, 14 y 24 M. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, a) público hace saber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncio de zona 
minera.—Señor Ministro.-Yo, 
Francisco G. Nelson. mayor 
de edad, casado, minero, y de 
p«te vecindario. actu*ndo en 
mí carácter per ón»!, con el

4, 14 y 24 M. 65.

H E R E N C IA

El infrascrito, Secretariodii 
Juzgado Tercero de Letra* dfe 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pábfu 
en genera] y para los efecto 
legales consiguientes, han» 
ber: que este Juzgado m 
fecha veintidós del mes o  
curso, dictó sentencia H/tát 
rando a E r  lin d a  Margarita 
Ortega, Juan Ramón Ortefe 
Manuel Antonio Ortega, 9 »  
nán Adalberto O rtega  j t  
Graciela Fon seca viuda 5s Or
tega, herederos »b inteotato 
del señor Gilberto Ortega, fa
llecido en Nueva Armemt,4t 
este departamento, el 12 da 
febrero de 1932, por derecho 
propio, y a los cuatro primen- 
mente mencionados y por de
recho de representación de h 
sbuelo legítimo José Tibores 
Ortega, fallecido el 21 de oc
tubre de 1947 y Ies concedió 
la posesión efectiva de dicha 
herencias, sin p e r ju ic io  de 
otros herederos de igual o me
jor derecho. -  Tegucigaipa, D. 
C-, 28 de abril de 1965.

Oblando Cab1v»C, 
Srto.

4 M. 65.

Nota de b  Adniístnta
Los originales qfM m 

envíen para pctokwi 

en LA GACETA, fetos 

estar escritos por o s i t o  

frente 7 , si ponto» J» 

re, a máquina.
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